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llmo. Sr, Director gr'neral de Universidades e InvestignciólL

ORDEN de 15 de .febrero de. 1974 por la que se
de¡:ignan Conseíeros nacionales de Educación en
representncirm de la Secretaria General del Mo
vimiento.

on.DE!'\¡· de 1& de febrero de 1974 por la. que Sq
/HI/nbra a don Carlos Baltus Pascual Profesor agre
gado de ~Psicol()gia.. en. la Facultad de Filosofía
y Letras de la Universidad de Barcelona.
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ORDEN de 18 de febrero de 1974 por la que i€
nombro en propiedad al Profesor agregado de _Psi·
cologia~ don Vicente Pelechano Barbera en la Fa
cultad de Fi-Iosofia :v Letras de la Universidad de
La Loguna.

Ilmo. SI'.: En virtud de concurso'oposición,
E~te Ministerio ha resuelto nombrar a don Vicente Pele

ehano ·Barbera. número de Registro Personal. A42EC477, ,nacido
el 18. de. junio de 1943, Profesor agregado.de'«Psicologia,. de la
Facultad de Filosofía, y Letras de .la Universidad de La Laguna.
con las condiciones e~tablecidas en los artículos 8.° y 9,° de la
Ley 83/1965, de 17 de iul1o, sobre estructura de las Facultades
Universitarias y su Profesorado y con los emolumentos que,
según liquidación reglamentaria, le correspondan, de acuerdo
con la Ley 31/1965. de '\ de mayo. sobre retribuciones de los
Funcionarios de la Administración Civil del Estado y demás dis
posiciones complementarias.

Lo digo a V J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos RI10S.
Madrid, 16 de feLrero de 1974.-P. D.. el Djrector general

de Universict"dL's e rnvestigación, Lucena Conde.
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Ilmo. Sr.' En virtud de concurso~oposición,

Este MinL,terio ha re~i;uelto nombrar a donendos BaIlus Pas
cuaJ, número de Registro de Personal A42EC476, nacido el 7 de
julio de 1928, Profesor agregado de -Psicología,. en la Facultad
de Filosofia y Letras de la. Universidad de Barcelona, en, las
condicionesest.ablecidas en los articulos 8.Q y 9.· de la Ley 83/
1965. de 17 de julio, sobrfl estructura de las Facultades tJniver
sitarias y su prOfesorado y con los emolumentos que, según
liquidación reglamentaria, la ,correspondan, .de acuerdo con la
Ley 3JJ1965, de 4 de mayo, sobre retribuciones de .Jos Funcio
narios de la Administre;.ción Civil del Estado y demás disposí~

clones complementarias,
Lo que digo a V, L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso
Madrid, 15 de febrero de 1974.-? D., el Director general de

Universidades e Investigá~ión, Felipe Lucena Conde.

rImo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

Hmo. Sr.: De conformidad con la propuesta formuId"da y con
lo dispuesto en el Decreto 2763/1971, de 21 de octubre,

Este Ministt:rlo' ha resuelto designar Consejeros Nacionales
de Educación en representacIón de la Secretaría Genera) del
Movimiento a los siguientes senores: don Jaiíne Delgado Martin,
Delegado nacional de CultUra, y don Agustín de Asís' Garrote,
Delegado narional de la Familia, con carácter de propietarios.

Estos nombramientos se hacen por el plazo de cuatm años,
sin petiuicio de que pueda correspondeilecesar. mediante sorM

teo, en el mes de septiembre de 1974, conforme a lo dispuesto
en el artículo decimocuarto, uno y disposición transitoria cuar·
La del Decreto de referencia.

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. L
Madrid, 15 de febrero de J974.~-P_ D .. el Subsecretario, Fe

dericO J.,Jayor Zaragina.

Ilmo. Sr. SljL1seClT!ill'io del Deparlamento.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

ORDEN de 11 de febrero de 19?4 por la que. se
nombra, en virtud de concurso de acceso, a don
Nazario Gonwlez Gonuilez Catedrático de la Uni
versidad de La Lagu.na.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a. Catedrático
de Universidad entre Profesores agregados de Universidad,
anunciado de acuerdo con lo dispuesto eri la Ley de 17 de ju
lio de 1965, Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; Decreto 889/
1969, deB de mayo y Orden da 28 de mayo de 196\),

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por
el Tribunal designado por Orden de 20 de noviembre de lit73
¡~Bo!etín Oficial deJEstado~ de 14 de diciembre siguitmteJ, ha
rf!$uelto nombrar Catedratico de "'HistoriaContemporátrea,, de la
Facultad de Filosofía }' Letras de la UnIversidad de La Laguna
al Profesor agregado lA42EC042J. de .Historia Contemporánea
Universal y de España. en la Fac \.lItad de FHosofia y Letras
de la Universidad de Barcelona don Nazario González Gor:zález
(número del Registro de Personal AOIEC1459. Nacido el 3 de
enero de 1928). con los emolumBntos que según !jquídación re·
glamf.!ntaria le correspondan, de acUérdo. Con la Ley 31/1965,
de 4 de mayo. sobre retribUCIOnes de los Funcíonarios de la Ad~

minist.ración Civil del Estado y dem<:'ls disposicionescompL,mcn
tarias

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde u V L muchos años.
Madrid, 11 de febrero de J974,-,P. D., el. Djredorger:era] de

Universidades e Investigación, Felipe LucE'na Conde.
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denarios de carrera. En consecuencia, en uno ti 0tra caso., los
Ol-ganismos afeci:ados hubn'in de comunícar de modi; inmecf.¡ato
a la Dirección General de la Función Pública la fecha de pres€n
ladón de los mismos.

3." L'15 interesados no adquirirán en ningún caso la condi
ciÓn de funcionario propio de los Orgünismog Autónomos afec
tados y, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 25 del De
creto 157/1973 percibilán con cargo al preSUptlesto del Organi.s
mo correspondiente· el sueldo, trienios y pagas oxtraordinarias
y, en su caso, el complemento famíliar qüe les corresponda en
d Cuerpo General Auxiliar y, ello. a partir del día 1 del mes
siguiente al de la fecha de toma do- posesión de las plazas que
:;c adjudican,

A tal efecto, los habilitados rO:'Tt'spondielltcs proveerún a
10:; referi40s en la presente Orden de la correspondiente baia
en haben~s, liquidada hasta el fin del mes en que cesen en los
dc c,tino5 actuales.

4." Los intel'esados habnin de cesar eH los actuales desti-
nos, dentro del plazo de tres dius,.establecido en el artículo 15,1.
del Decreto 1106/1966, de 28 de abril. y si residen en la misma
Inwlidad que la de la plaZi'1. obtenida dispondrán de un plazo de
CUljj'C'nta y ocho horas para incorporarso a la misma.

En Jos casos de cambio de localidad. los funcionarios de ca
rn'm dispondrán del plazo posesorio de un riles, eentado a partir
del día siguiente al de la fecha de su cese, en el actual df>'ctino.
Para los funcionarios en prúdicHs, dicho plazo posesürlo sóJo
seni de diez días.

Lo que comunico fl VV. ¡¡
Dios guardE' a VV. JL
~'Íadrid. 8 de l1:tarzo de W74.--EI Mi¡¡ls¡'¡'o de la PresidCilcia,

P. D., el Subsecretario, José Mauuel Romay Beccaria.

limos. Sres. Subsecretarios de los Departamentos civiles, Direc
tor general de la Función Pública y Director de la f"Clfüla
Nitciúnal de Adminü;iración PUblica,
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ORDEN de 13 de febrero de 1974 por la que se
nombra Director de la Escuela. 'técnica Sup!:ríor de
Ingenieros de Minas de A1adrDj a' (Lm Juan Jo,u¿
Miraved del Valle.

Ilmo Se: Vista la propuesta que eleva el Rectorado de la
Univorsidad Polité-::nica de Madrid y der:onformidad con lo
dispuesto en el artículo cuarto del Decre!¡) 2176/1973, de 17 do
agosto,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Director deJa Escuela
Ti,cnica Superior do Ing8iüeros de Minas a don Juun Jusü
Mlraved del Valle. Catedrático num('U·al'io de la misma.

Lo digo a V. L para su conocimientd y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos mlos.
fl.hdrid, 13 de febrero de 1974.

MARTfNEZ ESTERUELAS

llm.o. Sr. Direclor genl."ral do Universidades e Invtlstlgadón-;

Umo_ Sr. Director gener,,'!! de Universidades e Invéstigación,

nEf·;OLUCION de la. Dilección General de Per~

sanal j)cr la que se n~saelve el concurso de tras
lados, en lo que afecta a las vacantes de Profe
sores de [nirada de "Historia del Arte.. de diversas
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artisticos.

Resuelto parcialmente el concurso de traslados, para la pro
visión de vacantes existentes en el Cuerpo, de Profesores de
Entrada, de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artisticos,
por Resoltición de 20 de julio. de 1'973 ("Boletín Oficial del Es·
tado'" de 29 de agosto), y cumplimentado el tramite de informe
del Consejo Nacional de Educación, por lo que afecta a las de
..Historia del Arte!'" do las Escuelas de Bactalona, Huéscar. Lo
groi'il),Murcia. $oria y Tárrega,


